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INSTITUTO FEDÍRA~ DE . 
TF.LECOIVIUNICACIONES 

GRUPO EMPRESARIAL MEXICAN0- EN· ,-- ~ ~écnicq. 
lELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. . ~- i'-"t> Qé 

1 " t'(i . ~ Meseta 14, Interior 401 B, co onia f '/if -1) 

Ampllaci(>.n LasÁgullas, Delegaclón Alvaro 1 . :i ~ "ft ¡ 
Obregó.o, Clu9ad de ~~!leo, ~ '1 ~ ~ 1 o 

'/' ~-- "' +· , I .. , .. \ 
Ciudad de México, ,, cuatro ,~_sep'.lembre de · s mil dleclnue~e.- Vistos los 

· dictades con fechas pthneroN,...,dleclnueve de a , sto de dos mil diecinueve en el Ju e o . ( 

de\ amparo 1125/2017 del írndlce del Juzga o Segundó de Distrito en Materia 
. . . )J 

Ad[J)lnlstratlva Especializado el\ Compete cia Económl_ca, Radiodifusión y 

Telecomunlcaclonés, c_pn r~sldencla en la Clud . d de México y Jurlsdlc~lón en toda la ·°'\ 

Repúbllca (en adelante el .. JUZGADO"), en · que· determina los alcances de la 
. '- . -

e.Jecutorla de dieciocho de julio de do~ mil dlecl ueve~ dictada por el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Admlnlstr ; lva Especiallzcidei en Comt9etencla 
"- ·. . / .. 

Económica, Radiodifusión --~Y Telecomunlcaclon · s, con residencia en la Ciudad de 
. .. . ¡ / 

México y Jurisdicción en toda la Re~Gibllca (eri' del9nte el "TRIBUNAL COLEGIADO#), 

en.el expe~ente formado con/mottvo del AmP,t en Revislóri 47 /2018, . , . , 

A través de dicha ejecutoria el TRIBUNAL CO ADO revocó la s~ntencla de treinta y 

. uno de enero de ~os mil' dlecl~cho dlctadaf 1 . _,,,l~s autos del.Juicio de amparo de 

referencia, promovido por GRUPO EMPRESARl1- , EXICANO EN lELECOMÚNICACIONES, 1 

, S.A. DE. C,V:;-, (en lo sucesivo .. ".'.GEMlEL")··antejislhJUZ'GAOO, y CONCEDIÓ EL AMPARO 

para íos efectos ahf precisados en'rel~clón e;, ;J;a resolución de ~eliíÍlcinco de\Snero'· 

de dos mll diecisiete, dictada en el expedl' 1¿ E"IFT.UC.DG-SAN.V.0205/2J)16, por la 

que el Pleno del Instituto Federal de Telecorri. n aclones le Impuso una multa a- dicha 

empresa por la cantidad de 
' -">" / ,,_ 

tf a vez que· se ~centraba prestan' ~ los 

1 
J \ervlclos de tel~comunlcaciones de lñtE;.!:qe a usuarlof.tir,,:· ln0 ~ontar ~ 

concesión, permlse'o autorización, lnfrlr,¿lendf ón ello lo 4f~,e 2/1 
la Ley· Federal de Telecomunlcaclón~s y--Rad! difusión (eri,ladelante " • Is 

de.clarój_a pérdida en beneficio de la Naclq c;:ie los ble~\ :,J~~/JJ}f{J{efff~flui 

empleados en la comisión de dicha lnfrac '.. Ión, actualizan con ell~ la hl esls 
·-..' ~ . 

citlva prev15-t~ .en el artícu'.o 3~5 de lg prop a ley, ~ 

1 
Página 1 de8 

........ 

' T'" 

j 

gustavo.ramirez
Cuadro de texto
De conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 2 Fracción V, 6, 31, 116, 113 fracción I, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones I, II y II y Sexagésimo Primero de los lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, se suprime el contenido de lo testado en virtud de contener datos personales confidenciales, información confidencial y/o en su caso información reservada. 
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Al respecto, este Pleno del Instituto Fede1a1 de Telecomunicaciones es competente 
:t,0 

para emitir el presente acuerdo, con fun.ijamento en ª-l artículo 28, párrafos décimo 

quinto, décimo sexto y vigésimo, fracclóJj I de la Constitución Política de los Estados 
r/. ~ . . . 

Unidos Mexicanos, 192 de la Ley de Ampa!~ Regla~entaria de los artículos l 03 ,Y l 07 de 
.}í'\ ; . 

la Constitución Política de los Estados Unt«.os Mexicanos y l, 4, fracción I y 6 fracción, 
. . •'t".~ ,- 1 1 

XVII del Estatuto Orgánico del Instituto F~eral dé Telecomunicaciones, y en vista de 
-? ~ . 

que en ejercicio de sus atribuciones emlt1dra·resoluclón respecto de la cual el TRIBUNAL 
' :: ~.~ 

COLEGIADO concedió el amparo y orde1dique se declare Insubsistente, ·por lo qve en 
--- _,¡ ' 

consecuencia este Órgano Colegiado eiift el pres_ente ac~erdo de conformlda_9 con 

lo siguiente y: j i 
1 l 1 

\ 
\ , ' I 

PRIMERO. Mediante la 111 Sesión Ordinar!~ cipl Pleno de este Instituto, celebra?ª el 

veinticinco de enero de dos roll dlecil,l~Íe, pe>.[ unanimidad\ de votos d~· los 
. . ,, --~-· -.. 'J ;;; f 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras ~al~var, Ernesto Estrada González, Adrlana 
h;; -~ 

Sofía Labardlni lnzunza, María Elena l:stavlílo $Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
\ ;)'., i· ·._ 

Apolfo Cuevas Teja y Javier Juárez-Mojlca~--m,fc\ªnte Acuerdo P/IFT/250117 /24 se emitió 
1 resolución en el presente procedimiento ad!í1hinÍstratlvo sancionador y de deqJqratoria 

. ·- . I;,/ ·~ / 

de pérdida.de bienes, en la que se resolvió en1lp~arte que interesa, lo siguiente: 
: ,.,4: ., l1 

"(,,,) 
.-•• t1 

'-1-
1 

. 1 
'----_, __ ~1;11/MERQ._~c __ º_ nforn:ie a ·fo expuesto en '_ª p'JJrte conslderatlva de la presente 
-J--;-;.-ié'scSTúcTón>quedo acreditado que QRUP~ EMPRESARIAL MEXICANO EN 

·- / TEf_ECOMUNIC.1}f:¿tONES, S.A. DE C. V., se enco}¡trpba prestando los servicios de 
- telecomunlcacfónes de Internet a usuarios tibales, sin contar con concesión, 

{:)erro/so ó; autoriiacióh, infringiendo con ello }lo dispuesto en el artículo 66 y 
€t _ aotuaflzanoqcbn él/O, la hipótesis normar/va pretístd en el artídulo 305, · todos de la 
"\;'."::,,,·.Jéy F(?daral d~ Telecomunicaciones y Radiodiiusjón. · I · --

'i{\ ··-·.s_s_-.. G_,_u __ ~-ºº· ·oe·conformidad co~ 'º1.señaladolen los C~nslderandos CUARTO, 
"~\ •. QU)_tyI0, . .81.:XTO, Sf PTTMO y OCTAVO cte la prese,te Resolución y con fundamento 

'~''L. en · los artícu!bs 298, qpartado E fracción I y 30 7 de,. la Ley Federal de 
·<•,,: _ Te/ecorm.:mlsaé!ones y Radiodifusión, se'impc;me.. GEMTEL una_ multa ppr el 9.98% 
Je •sµs Ingresos acumulables en el e}erclc10 f1s al 2D_75, la cual eqU/vale a /g___ 
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QUINTO. Con fundamento en¡ el aj>Ju!o 305 de j,et Ley Federal . de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se ;\,clara /a.pérdida en beneficio de la 
Nación de los bienes, Instalaciones y equftt s empleados en la comisión de dicha_ 
lnfmcelón por GRUP?-EMPRESARIAL MEXl,NO EN TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 
C. V., consistentes en. .,.t¡ -,, _,;Jll· ru~ 

-( )" ·- ......_ -~ -
. '-- 111 j'f-{ 

' ;~? \ \ 
JUICIO DE AMPARO·P ',; MOVIDO POR TALKfEL 

/ 

.:-- . il,., I f . 
v(i>, ---

,- ~.SEGUNDO.Inconforme con dicha deter ._· •t·t ¡.; ~ JUhlo de d·o) mll diecisiete, GEMTEL 1,:' 

,:¡ · . -· · 0 de la resolución ref~rlda en el resultan . 
FEDERAL DE l ' 
lt,IICACIONU, t d J .. 
-"i'- , .. ,. · regls ra a bao el numero de expedlen; 

ación, mediante escrltÓ.'.:_c:le fecha "ieintidós 

, rpuso Juicio de amparo Indirecto en cpntra 

anterior, la cual fue turnada al JUZGADQ.. y 

_ 125/2017. \\ ; / 
.. ./ 

/ 

TERCERO. Previos los trómites de Ley la.nte _sentencia engrosada el treinta y uno de 

enero de dos mll dlebbcho, la Juez d." onoclmle'nto resolvió lo siguiente: 

\ 

~ 

\ 1 

"ÚNICO. La Justicia de la Un/' 
Mexicano en Te/eeomunlcac/ · 
contra de los actps y autorid 
esta sentencia, por los motiVi 
.la mismr;i." 

\ 

' 1 

( 

o ampara ni protege.-a, Grupo Empresaria/ 
sociedad anónima de capital variable, en 

s referidos en el conslcjerando seguncjo de 
puestos en la última parte conslderat/va de . r· \ 

' . --~\ 

) 

\ 
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Asimismo, este Instituto y el Presidente de lo~tfstados Unidos fyle~lganos Interpusieron 

recursos de revisión adhesivos en contra l de,:tía determlnaclówde mérito, los cuales 
"1/?/: . 

fueron admitidos por el TRIBUNAL COLEGIA~O mediante proveídos de veintiséis de 

md:trzo y tres d,e abril de dos mil dieciocho. 
/!(¡; 

-, -k~: 
QUINTO. El diez de mayo de dos mil dle1lbcho el TRIBUNAL COLEGIADO emitió 

~:);' . 

resolución en lp que determinó sustanclalmenj lo siguiente: 
".?i 
~t 1 . / ' 

"ÚNICO. Remítanse a la Supréma Corte d~,Justicía de la Nación lo$ presentes 
. - ~ autos y los del Julplo de amparo de orlgtJ{I, así como sus anexos, para que 

j 

/ 

J determine lo que considere pertinente res~ecto de los artíputos 298, inciso E), 
\ fracción I y 299 de la Ley Federal de T~tcomunlcaclones y Radiodifusión, _ · · -~ tcnic 

R!dblicada en el Diario Oficial de la Federr!fl;Jón el catorce de }uf/o de dos rríÍÍ ,,1,, . 
catorce, según fo expuesto en el último cofiderando del presente fallo." .lf 

~ . ~ 
\ •ef¡!. j ~ / J ,.;; . ,(;) 

SEXTO. El diecinueve de Junio 'de dos mil dlecldJho;¡el Presidente de la Suprema Cort ~ 
/ if):,1 1NS111UT0 FEO! 

de Justicia de la (Nación asumió su compe¡ncla orlg,lnarla para conocer de los , n,1,1\Co~ic, 

recursos de revisión, ordenó su registro con el ~lnero 479/2018 y lo turnó a la Primera 
,l, . 

Sala para su fe)studlO. y r9.soluclón, la cual, en seswn de diecisiete de octubre de ~os mil 
' ' 4;¿,,''t,, ~ -··· 

dlecio~ho, resolvió lo sigule8te: lJ ·· -
',, "· I ;~t 

"PRIMERO. En la materia de la revisión, coml~tencía de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte <¡Je Justicia de fa Nación, seJ?,;;onflrma la sentencia recurrida, 

J \ }?i;: ,· 
\ SEGUNDO. La Justicia de la Unión no amparti;¡ifil/ protege a Grupo Empresaria/ 
Mexicano en T~l~comunl?aciones, Socleazq~ íf.nónlma de Capital Variable, 
en contra de los artículos 298, Inciso E), fraO:{f;kfm I y 299 de la Ley Federal de 
✓¡:~iffriñicaclones y Radiodifusión, ~¡', • 

,.</:p:r#' . ~p• 

' t 
TfRCERO. Se dec/ar,an sin materia los recU~os de r~\IÍsipn adhesivos en los 

· terFQln~ pr,eclsados én esta ejecutor/a, :, .. . j 
,,. ' 

1:~,CU,{l.RTCJ. Se reserva Jurisdicción al Segundo ·#Jbunal Colegiado de Circuito en 
· ·'"'-Máterid Administrativa Especia/izado Jj, 1 Competencia 1{:conómlca;---.. 

,R9,dio9(fusíóri y Telecomunicaciones, para:~fos efectos prec/:;bdos en esta,· 
'resolución 11

6 / 
~- = L, .. ,;.'¡ ·. ½' 

\ 
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, INSTITUTO FEDERAL DE 
it't' l TELECOMUNICACIONES 

. , l¡i'' 
StPTIMO. Una vez que fueron recibidos los aut~i del Juicio de amparo, así como los de 

la revisión respectiva por enRIBUNAL. COLEQloo~ mediante ejecutoria de dieciocho 
1 • \ ,'~~:\¡' ... ~. 

de julio de dos mil diecinueve dictada de ,r'Vo de l?s autos del amparo en revisión 
•' / 

-41/2018, resolvió esendalmente lo siguiente:: -

_/ 

,' / 
"PRIMERO. En la materia competencl ,· . e este fribunal, reservada por ,,el Alto 
Tribunal, se revoca la sentencia recurrl: { . · __ 

. ~- , ~ 

SEGUNDO. ~a Justicia de la Unión 4J/ppara y protegJ a la quejosa Grupo 
Empresaria( Mexicano en Te!ecomun ~: clones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en contra de la resolución ·nten/da en el Acuerdo P/IFT/250117/24 
de veinticinco de enero dé dos mil Q/slete, dictada por el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomun/caclon ,' en el expedt€1nte E-IFT. iJc.DG
SAN. V.0205/2016. 11 

\ \ 
/ 

OCTAVO. Mediante el acuerdo dictad I primero de agosto de dos mil diecinueve y 

notlf¡cado a este Instituto el día sigulen i~ el JUZGADO n?tlflcó la ejecutoria referida en 

el resultando que antecede y _reqtJlrló -compllrrilento en los siguientes términos: 
\ 

"(,,,) 

En consecuencia, con funqam en lo dispuesto en los Humerales 192 y 197 
de la Ley de Amparo, este Juz o de Distrito considera procedente requerir 
al Pleno del Instituto Federal · Telecomunicaciones, para que dentro. del 
término de d/J.z días siguieni .. . l en que surta efeq_tos la notificación del 
presente proveído, acredite a · 'este Juzgado con constancias fehacientes el 
·cumpflm.J!!nfo del fql/o protec{ sto es: 

Y\0~'.; 
• Haber_ dejado lnsubslstijfüfo_ la resolución contenida en el Acuerdo _____ 

P/IFT/250117/24 de verfjJ~Jnco de enero de dos mi/ diecÍslete, dictada 
en el expediente E-IF?if~C.DG-SAN. V.02Ó5/2076,· y, en su lugar, haber 
emitido otra, en la qtl?}&'c.1bsane las deficiencias de fundameni~téfl:l~:::::~ 
motivación .referidal}}~:h la . ejecutoria, las cua!eÍ d 
congruentes con /aptMi¾nsión deducida, _ fa 

- En la lntel/gencia de que pJfi}al efecto deberó considerar~¡¿: 
último árrafo del arlfculo 32fdél Re lamento de Telecbmuntc&blo 
al momento de presentac@n Ne la "Sol/c/tud para Registro '(Je e cfc>s dfl 

/ / ,tValor Agregado", se'---confifql.Jro;· d no la affrmativ~ ffcta--plan\~ªdc::l~'>{,, /{~[(IP; 
consecuenc/p, determina~, ~/ !ª condu.cta atnbuld<; es sQxc~P¡flpM;:,;t/~,,l,cir-,i,;rc: 
sanclonarse 1conforme a lg:h1potesls prevista en el articulo 298X:</PdrtcYc!téfE - - .~ ,v 

fracc/ón I, de la Ley Feqiral de Telecomunicaciones y Radio "n, que 
sanciona a quien preste efé¡rvlclos de telecomunlcaclones o radio 
contar con concesión o dOtorlzaclón. / 

\ 
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Por lo que, en caso de·· que ctonslder'{f/¡ que sí operó la afirmqtiva ficto, 
atendiendo a la fe9ha de presentación gl,f? la referida "Sollc/tud para Reg{stro 
de Servicios de Valor AgregadC!", determ(be lo conducente y resuelva si para· 
la prestacl los se · •·•·· nlcaclones ae Internet que se 
en to de~ 0sffa 
res arte del Instituto ,< 

________ ¡ Fe al de Te/ecom to de las dem6s 
. empresas (Bestel y Marcatel)." :~ , f \ 

( .. .)" •!?e - / 

~ 1 ' 
NOVENO. Mediante, acuerdo de dieclnU~¼\3 de agosto de dos m~ diecinueve, 

'·,~:¡t'\ . . 

notificado el día siguiente, el JUZGADO éQi)bedió un plazo adicional de diez días 
'~., ,: ./ .·:,f1(:._\ ~ ./ 

hábiles para acreditar el cumpllmlento dado;:cttfallo protector. 
<,t, ,:,,:~ ', 

1 , .·, 
\ ,,<1 ,; 

Con base en·'10 anterior, y en atenclón!fqjila Interpretación y requerimiento del 
,. y"\,.,{} ,, . -· 

JUZGADO al Pleno del ln~tltuto, EN ESTRICTO :~QMPLIMIENTO a la ejecutoria dictada por 

el TRIBUNAL COLEGIADO detallada en -{~1\h cuerpo del presente acuerdo, LO 

PROCEDENTE ES DEJAR -INSUBSISTENTE LA R\§füLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL 
' \. ✓-- :]:\: /,r( ' 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU III SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA, 
/ f{ ' \ ./ 

EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL ~¡gqtSIETE, CONTENIDA EN EL ACUERDO 

P/IFT/250117/24, Y EN SU LUGAR EMITIR OTRA~~·• ... ~ QUE SE ATIENDA LO-s~rALADO POR 

EL TRIBUNAL COLEGIADO\' JUEZ DE LA CAUSl)i\Ll<ESOLVER LA INSTANCIA DE AMPA-RO . 
. / f.\! .<;, ,. . 

tf ., ' " 
Por lo expuesto, el Pleno del Instituto 

siguiente: 

\ 

Fed¡~rql de T elecomunlcaclones, emite el 

It / 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
n:LECOMUNICACIOt-JES 

ue s.~_ encontraba prestando los servicios 

de telecomunlcaclones de Internet a usu , s fina les, sin contar eon concesión, permiso 
\ ' (',-' 

o autorización, Infringiendo con ello 1 ,lspuesto eA-el artículo 66 de la LFlR; y se' 
' ' ' ' \ ' 

declaró la, pérdida eQ_beneflflO de la,' /ciclón ,de los bienes, Instalaciones y equipos 

e111pleados en la comisión de-dicha lnfr': )'c1ón, en término~ del diverso 305 de la propia· 

0 ley.,, '- 1 . , ~ 

SEGU,NDO. En términos de lo establed,~o por el artículo 3, fracción XIV de la LFPA, se 
' / 1 ' . \ 

hace dlel conocimiento de · . GRUPO EMPRESARIAL ' . MEXICA~ EN 
n· · ; . ' , , 

'Cif O! TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C, , ue en caso de requerirse el expediente del 
·\9; ' ! -

l •-9, asunte, éste podrá ser consultado as oficinas de la'--Unldad de Ctimpllmlento'-del . 
'' . ----- .a> . ¡:ft '.5 stltuto Federal de Telecomunlcacl 

,~~oe111,lD= cuarto piso,. Colonia Del Vall~, 
NICil.~ .. 

México, Código Postal 03100, ( edif 

siguiente horark)t--de lunes a-Jueves' 

a las 15:00 horas. __,, 

I ,\ 
TERCERO. En cumplimiento a la 

colegiado la r~oluclón que en 

todas las consideraciones de la r 

CUARTO. Se Instruye a la Unidad\ 

GRUPO EMPRESARIAL MEXIC~N -. 
.'f: 

acuerdo, 

/ 

s, con domlclllo en tnsurgent~-~ Sur número 838, 

::ar'caclón ,Territorial Benlt~ Juórez, Ciudad de· 

;· alterno a la sede de este Instituto), dentro del . 

· las 9:00,a las 18:30 horas y los vleríles de las 9:00 
l 

· utorla de amparo, se emitirá por este órgano 

\ 
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~UINTO. Se,lnstruye a la Unidad de AsuntosJu1~lcos del lnsrrtuto, para que una vez que -~ 

reciba copla certificada del presente aJu~f do, así colmo de sus const~nclas de , 
~ . \ 

notlflcC?G~ón por parte de la Unidad de Cumpl[frlento, con fundamento en el artículo 52 ) 

en relación con el 55 fracción 111 del Estdfüto Orgánico del Instituto Federal de 
q,._1 . ·¿_,:: 

Telecomunicaciones/. gire oficio al JUZGA~~ ~:n los autos del Juicio de ___ amparo 
~.~. -· 

1125/2017, a efecto de Informar y- acreditar iqtlecuadamente el debido cumplimiento 
· tH/ · \ 

de la ejecutoria dictada por el TRIBUNAL C~~GIADO el dieciocho de Julio de dos mil 
' . -;~ i '\ 

diecinueve. :I é, 
J ~l ~- .,. 

. ~ 1 ~ 
Así lo acordó el Pleno del Instituto .feder61 d~ ielecor:nunlcaclones, con fundam~mt0 en / .. i ,! ' • 

los artículos §eñalados en el presente acu~rdo,; \ \ 
~ t.~ "-

/ 

( --~ V ~ 

/ 1J 

Marlo~Rang:I' 
Comisionado 

1 

Javier uórez Mojlca 
Cornl~lonado 

....____ 

/ 

/ 

1 // 

/~-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

ComlslÓnado 
~ \ 
t 

/ 

:1 ~~ 
l, ¿:, 

\ -_ sósf?.Áéaz "G~~lez t ~ro a cho Cas1¡110 

~~::::::'.'. ) v~o~lonado ~, i · Comisionado 

1:~¡;ite&ente_Acuer~!'weaprobado por el Pleno de)-lnst\luto Federal de Telecomun\c;:oclones en su XX Sesión Ordinaria celebrada el 4 de septiembre 
de 201V; port111i'fnlmldad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrerd's Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, Ado¡to Cuevas Teja, 
Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzólez y Ramiro Camaclfio Casttllcy con fundamento en los artículos 28, pórrafos décimo 
quinto, décimo sexto y vigésimo, tracción I de lq Constlluclón Polfllca de los Estadors!Unldos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45-de la Ley Federal de · 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónl · del lnsttMo Federal de Telecomunlcaclbnes, mediante 
Acuerdo P/IFl/040919/447, ,. ., ,--d ( . \ 
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